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B 67.466


B. 67.466 “CROWE DE DE PAEZ, MARÍA CRISTINA CONTRA MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN S/DESPIDO. CUESTIÓN DE COMPETENCIA”




Hi-Ge-Ko-Pe-dLá

La Plata, 24 de mayo de 2006.-

AUTOS Y VISTOS:
1. En autos la actora promueve demanda contra la Municipalidad de San Martín con el objeto que se lo reincorpore en el cargo que desempeñaba en la planta de personal de la comuna referida. Subsidiariamente solicita se indemnice el despido agravado por la estabilidad en el cargo, con mas los intereses y costas.

El proceso fue iniciado ante un Tribunal del Trabajo del Departamento Judicial de San Martín (ver ficha de receptoría de fs. 1 y sello fechador de fs. 14).

2. El Tribual del Trabajo Nº3 de ese Departamento Judicial, resuelve declararse incompetente por considerar que el tema debatido en autos podría ser de la competencia originaria de esta Suprema Corte, por lo que dispone su archivo (fs. 16).

Interpuesta idéntica pretensión ante la Justicia Federal -v. demanda de fs. 40/45-, el Juzgado Federal de 1º Instancia Nº1 de San Martín, previa vista del Procurador Fiscal, resolvió declararse incompetente y ordenar su remisión al Tribunal Laboral de San Martín, por entender que no se encuentran involucradas normas de alcance federal ni las partes hacen nacer ese  fuero de excepción (fs. 49).

Recibidos los autos por el Tribunal del Trabajo Nº3 de San Martín, ratificar su anterior resolución de incompetencia en razón de la materia y elevar la causa a esta Suprema Corte a tenor de los normado en los artículos 166 y 215 de la Constitución Provincial; 1, 6, 28 inc. 3º y conc. de la ley 2.961; 352 inc. 1º del C.P.C.C. y 63 de la ley 11.653.

Las actuaciones fueron recibidas en la Secretaría de Demandas Originarias de este Tribunal el día 9 de diciembre de 2003 (ver sello de fs. 61).

3. Teniendo en consideración que tanto la promoción de la demanda ante la justicia ordinaria como el ingreso de la causa a la Corte se produjeron con anterioridad al 15-XII-03, corresponde a este Tribunal resolver la cuestión de competencia planteada (arts. 215, segunda parte, Const. provincial; 78 inc. 1º, segunda parte, ley 12.008 -texto según 13.101-; 6 de la ley 2.961; doct. causa B. 67.436 "Núcleo Asociados S.A.", res. del 11-II-04).

4. Es competencia contencioso administrativo, entender y resolver en las controversias suscitadas por la actuación o la omisión en el ejercicio de funciones administrativas por parte de los órganos mencionados en el art. 166 de la Constitución provincial. En particular, les corresponde decidir las que versen sobre materia de empleo público de los Municipios (cfr. arts. 166 in fine de la Constitución provincial; 1 incs. 1º y 2º de la ley 12.008 -texto según ley 13.101).

Esta Suprema Corte, interpretando ese plexo normativo, ha resuelto que eran casos contencioso administrativos, aquellos en los que se procura el restablecimiento o reconocimiento de un derecho o interés tutelados y el resarcimiento de los daños y perjuicios causados por la Provincia, Municipios y demás personas en ejercicio de funciones administrativas en el marco de relaciones de empleo público (art. 166, cit. y doctr. art. 12 inc. 2º y 3º de la ley 12.008 -texto según ley 13.101-; doctr. causas B. 67.748 "Aguilar", res. del 31-III-04; B. 66.93 "Barco", res. del 15-IX-04, entre otras).

5. Conforme se desprende del relato efectuado en el escrito inicial y demás constancias agregadas a la causa -v. fs. 10, 26/28-, la actora se desempeñó como agente de la Municipalidad de San Martín desde el 2 de abril de 1992, habiendo ingresado a la planta permanente de esa comuna en el mes de julio del año 1998; por su parte los recibos de liquidación de haberes acompañados dan cuenta de que sobre los haberes que le correspondían se efectuaron los descuentos destinados al Instituto Obra Médico Asistencial. 

Por todo ello, declárase que el caso compromete la competencia contencioso administrativa atribuida transitoriamente a esta Suprema Corte (arts. 166 in fine y 215, 2º parte, Const. prov.; doctr. causa B. 64.745 "Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca", res. del 23-X-02, , arts. 1 inc. 1º y 2º; 12 incs. 2º y 3º de la ley 12.008 -texto según ley 13.101-; en particular doctr. causas B. 67.748, "Aguilar", cit. y B. 65.891, "Suarez", res. del 3-XI-04 y sus citas). 

En consecuencia, corresponde radicar la causa en la Secretaría de Demandas Originarias (arts. 15, Const. Prov.; 352 inc. 1º, C.P.C.C.; doctr. art. 8, ley 12.008 -texto según ley 13.101-; Ac. 2.702 del 14-V-96) y dar al presente el trámite reglado por el Título I de la ley 12.008 y sus reformas, con las salvedades que resulten pertinentes (arts. 215, Constitución provincial; 7 inc. 3º, 78 inc. 3º y concs., ley 12.008 cit.; doct. causas B. 64.996, "Delbés", res. del 4-II-04 y B. 67.436, "Núcleo Asociados S.A.", res. del 11-II-04), confiriéndose a las partes un plazo de 10 días para adecuar su presentación a las normas aplicables (arts. 27 y concs., ley 12.008; doct. art. 31 inc. 3º del mismo código y art. 34 inc. 5º, C.P.C.C. -art. 77 inc. 1º, ley 12.008-; doctr. causa B. 67.436, cit.).

Regístrese, notifíquese y comuníquese al órgano judicial interviniente para su conocimiento. 

Registrada bajo el n° 363

